
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA 

Interlocutorio N°026 
 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia: 
Proceso:  INCUMPLIMIENTO CONTRATO DE OBRA CIVIL 
Demandante:  JOSE IGNACIO CANAVAL SÁNCHEZ   C.C15.927.378 
Demandado:  CAMILO ANDRÉS PATIÑO OSPINA  C.C16.078.513 
Radicado:  17777408900120220046300 
 
  
Se encuentra a Despacho para resolver en torno a la admisibilidad, inadmisibilidad o rechazo de 
la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La parte demandante, a través de apoderado judicial, indica que interpone demanda de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OBRA CIVIL contra CAMILO ANDRÉS PATIÑO OSPINA, 
para que se declare el incumplimiento del contrato de obra celebrado entre las partes y para 
ser desarrollado en el predio con matrícula inmobiliaria número 115-3252. 
 
Se fundamenta la solicitud como competencia de este Juzgado por ser un asunto de mínima 
cuantía y por el territorio o ciudad de ejecución de la misma. 
  
Sobre las reglas generales de competencia y puntualmente en este caso, tal como lo reza el 
artículo 2 de la Ley 712 de 2001: 
 

“ARTICULO 2°. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 
especialidades laboral y de seguridad social conoce de: (…) 5. La ejecución de 
obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.”. 
 

Teniendo en cuenta que en este municipio no se cuentan con Juzgado que versen 
sobre causas laborales, por lo cual, el artículo 20 del Código General del Proceso, indica 
que en este caso, los jueces  civiles del circuito conocen en primera instancia: 
 

“11. De los demás procesos o asuntos que no estén atribuidos a otro juez”. 
 

Clara es la norma anterior y no ofrece mayor análisis para concluir que lo pretendido es uno de 
los asuntos de los cuales es competente el Juez Civil del Circuito de Riosucio - Caldas, en razón a 
que su finalidad es dirimir el conflicto de una posible relación de trabajo por contrato de obra 
civil entre las partes aquí intervinientes. 
 
Así las cosas, se rechazará de plano la demanda por FALTA DE COMPETENCIA y en 
cumplimiento del inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, se dispondrá la 
remisión del expediente al funcionario competente que para el presente caso es el Juzgado 
Civil del Circuito de Riosucio - Caldas, para lo de su cargo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS 

 
 
 
 



 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OBRA CIVIL instaurada por JOSE IGNACIO CANAVAL 
SANCHEZ a través de apoderado, en contra de CAMILO ANDRÉS PATIÑO OSPINA conforme a 
las consideraciones que anteceden. 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente, una vez ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente 
al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de RIOSUCIO– CALDAS. 
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JUAN PABLO BUSTAMANTE ARIAS, 
identificado con C.C.1.040.752.684 y TP N°379.207 del C. S. de la Judicatura, para que represente a 
la parte demandante conforme al poder conferido. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°009 del 25 de Enero de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SUPIA – CALDAS 

Edif. Casa de La Justicia, Cra. 7ª N° 24-42, Tel. 8560633 
E-mail: jprmpalsupia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Oficio No 404 
Marzo 5/2021 

 
Señores 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio- Caldas 

 
 
 
Asunto:    REMITE EXPEDIENTE POR COMPETENCIA 
 
Referencia 
 
Proceso:  DESIGNACIÓN DE CURADOR PARA INVENTARIO SOLEMNE DE BIENES.  
Solicitante:  SANDRA EUGENIA GIRALDO RESTREPO 
Radicado:    17-777-40-89-001-2021-00050-00 
 
 
 
En atención al auto de fecha 25 de febrero de 2021, me permito remitir el expediente de la 
referencia, por haber sido rechazado por competencia. 
 
Consta de un (1) cuaderno con diez (10) folios. 
Atento saludo, 
 
 
 
 
 
 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
Secretaria 
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